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DE DA PBOYINCIA DE MADBID 
A U V K R r K M C I A I M P O R T A I T R 

Le» 1*T**< ordenes r anuncio* aac hayan da Insertarte c a l o » B o -
Airuiar i p r i c i ü . j i te h*n de mandar a l tefe polftlcó reopectivo, p o r 
tajo conducto ae pasaran a loe editores do loe mencionados p a r i ó * 

(Real orden de 6 do a b r i l de 1M8.) 
So publ ica todo* los d i n , excepto loa domingo*! 

OFICIÍJA^Tl^R^ doraoha. 
T H L K F O N O 2 . 0 3 1 — A P A R T A D O 83ii 

D B D t U » A D O O B Y D B T I B I A S K I S 

P r e c i a ale • ta««<rl |»o lón 

Cantr»» oflctaln.-Bn esta cap i ta l , l l e rado a domici l io , 2'60 pesetas men-
sanies; fnera de «l ia , S'60 a l mee, 10*50 al t i imcatre, 21 al temeato y 42 por oo aflo, 

Pmrttcnlart» R n esta cap i t a l , l levado a domicil io 12 peeetae t r lmen.re , 24 
a l semestre y 48 a l aflo, y fnera de o l la , 15 a l t r lmuatre 80 a l semestre y601 aflo. 

S« admiten suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLKTIS. ca l lo o P e l l -
*roe, 8, entreonelo derecha.—Fnera de esta Car-ltal , directamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con Inclusión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fácil cobro . 

T A R I F A D K I K N » K M < ; i « » M 

Anuncios procedraían d« l a BxéslasrttelM 
Diputación p r o T l n n i i t l , \Sm$M S f r a c | i o n . . . 

Idnm jndjotalfl» o fracción 
Idem oficiales Id. id 
Idem p^^lCTlaff^^ 
Numero suelto, 50 « e s t i m o » . 
A particnlareaj, 60 cént imo». 

0 50 
1 (MI 
0 90 
1 50 

Parte oficial 
falSIDIICll DK COSSLO IIIIIISTIII 

SJX Majestad el Rey Don Al fon-
IO XI I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Saina Dofla Viotoria Eugenia, y 
88 A A . R R . el Prinoipe de Asturias 
a Ioiantes, continúan sin novedad en 
ia importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan laa de-

ais personas de la Angusta Real F a 

milia. 

Qobiemo Civil 

iofatura de Obras publicas. 

Carreteras. 

Participando a este Gobierno c iv i l 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provinoia que han sido recibidas y 
terminadas las obras de acopios de 
piedra machacada, incluso su empleo 
es recargos para conservación de los 
kilómetros 37 al 39, 45 y 47 de la ca
rretera de primer orden de Madrid a 
le Corulla, este Gobierno c iv i l , de con
formidad con lo prevenido por Real 
orden de 3 de agosto de D I O , publi

ca en la Gaceta de Madrid de 22 del 
propio mes, ha aoordado disponer que, 
por loi Alcaldes de los términos mu
nicipales de Vi l la lba , Alpedrete y 
Guadarrama, en los cuales se han eje-
entado las obras, se remitan a la ex
presada Jefatura de Obras públicas 
las certificaciones de que trata la Real 
«Hen citada, en r»n plazo que no ex-
4*sa de treinta días, pasado el cual se 
«•tenderá que no se ha prosentado 
•eelamación algnna contra el contra-
***** de las expresadas obras D . Fer
nando Martines J iménez, 

i í idr id, 13 de marso de 1922. 
E l Gobernador, 

Marqués de la Frontera* 
(A.—100) 

' D i p u t a c i ó n P r o v i n c í c l 
c 

L a Diputación provincial, en sesión 
de 25 del próximo pasado mes ha aoor
dado, en cumplimiento de lo dispnos-
to en el art. 29 del Real decreto de 24 
do enero de 1905, sacar a pública su
basta el derribo de parte de las oons-
truooiones del edificio en que estuvo 
instalado el Hospioio, sito en la calle 
de Fuenoarral, núm. 84, cuyos plie
gos de condiciones faoultativas y eco
nómico-administrat ivas estarán d e 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporaoión, Seooión de Beneficencia, 
de diez a treoe, durante los diez r d ía s 
siguientes al en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I O I A L de la 
provinoia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse oontra los mismos 
las redamaciones quo crea proceden 
tes; advirt iéndose que, transcurrido 
dioho plazo, no se admi t i rá reclama
ción alguna. 

Madrid, 4 de marzo de 1922. 
E l Secretario, 

S. V i fiáis. 
(Núm. 875). (E.—143). 

PRQV10EWCUS JUH'CIALES 
Jo'gai'os de primera Instancia 

H O S P I T A L 
E n los autos de menor cuantía se

guidos s nombre de D . Luis Felipe 
Sanz de Madrid contra D . Emi l io 
Leirado de la Cámara, sobre rendición 
de cuentas dimanantes de un manda
to y abono de saldo, se ha dictado la 
sentencia ouyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor l i tersl si
guiente: 

Sentencia: 
E n Madrid, a seis de marzo de mil 

novecientos veintidós, el Sr. D . Pedro 
Castán y T ral loro, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital; 
habiendo visto este juioio declarativo 
de menor cuantía seguido por don 
Luis Felipe Sanz de Madrid y Doctor, 

i 

que ejercita su propio derooho, oomer 
ciante, vocino d* Vallecas, de esta 
provincia, defonlido por el Abogado 
D . Francisco Javier J iménez de la 
Puente y representado por el Procu
rador D . Ruperto A''cua y Mor i l lo , 
contra ol que lo fué de los Tribunales 
de esta Corto D . Emi l io Leirado de 
la Cámara, y ba tenido su domioilio en 
olla, declarado en rebeldía sobre ren
dición deonontis dimanantes de un 
mandato y abono de saldo; y 

fallo: 
Que debo oondensr y oondeno al 

demandado D . Emil io Leirado de la 
Cámara a que rinda ouentas del man 
dato que el actor D . Luis Felipe Sans 
de Madrid, lo oonfirió, y de la provi
sión de fondos quo a oonsecuencia del 
mismo le hizo en cantidad de cuatro 
mi l pesetas, y le abone el saldo que a 
su favor resulto de las ouentas, y que 
el Sr. Sana estima en mi l cuatrocien
tas ouarenta y una pesetas treinta cén 
timos; condenándole al pago de esta 
suma y asimismo al paro de las cos
tas oausadas en el presente pleito. 

Así por esta mi sentencia, que por 
ia rebeldía dol demandado se le noti
ficará en la forma prevenida eu los 
artículos doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres, y oon arre 
glo al setecientos sesenta y nueve de 
la ley Prooesal, a no ser quo, habiendo 
averiguado su domioilio ls parte aoto-
ra, pida la notificación personal, defini
tivamente juzgando la pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Cas tán .—Ru
bricado. 

Publicación 
Dio y pronunció la anterior senten

cia el Sr. L). Pedro Castán y Trallero, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital, hal lándose oolebrando 
audienoia pública ordinaria en el local 
d i su Juzgado hoy dia de su feoha. 
Madrid, seis do marzo da mi l nove
oientos veintidós de que yo el Secre
tario doy fe.—Ante mí, Joaquín A r 
gots. 

Y psra que sirva de notificación en 
forma al demandado D . Emil io L e i 
rado de la Cámara, expido la presente 

qu" se Insertará en la (¡aceta de Ma
drid, a diez de marzo de mil nove
oientos veint idós. 

V.° B." 
I?l Juez de priinofa instanoia, 

Pedro Cantan. 
El f-Vc reta rio, 

Joaquín Argots . 
( A . - 1 9 7 ) 

Ser/Icio do Catastro 
D E L A 

R I Q U E Z A U R B A N A 
D K L A 

p r o v i n o ' » «Ir M n d r l d 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
los srtíonlou 50, 57 y 58 do ls Instruc
ción vigento do 10 de noptiembre de 
1917, modificada por el Real decreto 
de 29 do agosto do 1920, la Subsecre
taría del Ministerio de Haoienda ha 
acordado l a comprobación del Regis
tro Fiseal do edificios y solares deles 
té rminos municipales de Miraflores de 
las Sierra y Torres, do esta provinoia, 
por correspondorle en el ordon regla* 
mentario, quedando nombrada para la 
ejeoucíón de loa trabajos la Comisión 
Biguionte: 

Arquitecto Jefo.—D. Alfonso María 
Sánohoz Vega. 

Arquitecto.—D. José Romero So
riano. • 

Aparejadores.—D. E m i l i o Ortega 
Ballesteros y D . Amanoio Por tábales 
Piohel. 

Auxiliares sdminfstrativos. — Don 
Alfredo López í ío lguoro y D . Fran
oisoo Villanueva Orbes. 

L o que se pone en conocimiento del 
públioo por medio de este edioto, ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados l a obligaoión en quo sn en
cuentran de facilitar el mejor desom-
pefio de aquel cometido, franqueando 
la entrada de las fincas a los funcio
narios técnicos, al objeto de que pue
dan adquirir los datos necesarios para 
la tasación, y que los trabajos darán 
comienzo al d í a siguiente de perso
narse la Comisión en la localidad. 

Madrid, 4 de marzo de 1922. 
E l Arquitecto Jefe, 

Manuel de Luxán y Zabey. 
(Núm. 866) 



Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Esta Exorna. Corporación, en sesión 
de 27 de enero úl t imo, oon sanción de 
l a Junta munioipal en la de 25 de fe
brero siguiente, bu acordado anunciar 
de nuevo concurso parala instalación 
de líneas regulares de Autobuses en 
esta Capital. L i d i o oonousso tendrá 
lugar oon sujeción a las siguientes 
oondioiones: 

B A S E S 

1. a E i servicio se ha de prestar 
bajo la Inspección municipal y ajus
tándose al futuro Reglamento que 
oportunamente se diotará. 

2. a L a Compañía n la que se adju
dique el servicio disfrutará la exolu-
.-iva duranto el plazo máximo de vein
te afios. 

3. ' «Queda do la facultad de los 
concursantes el fijar el oanon con que 
han de contribuir anualmente a los 
fondos municipales, cuyo oanon no 
será menor del 3 por 100 del billetaje. 

4. a L a conoesión será único, den
tro del t t émino munioipal de Madrid, 
sin que puedan hacerse de itinerarios 
ni de trayectos. 

6.* E l concesionario se obliga a 
establecer nuevas lineas a medida que 
el tráfico así lo exija de manera impe
riosa y a propuesta de la Alcaldía 
Presidencia. 

6. a Los itinerarios serán propues
tos por los concurrentes. 

7. " Los concursantes se obligan a 
e?fialar los itinerarios para unir el 
oentro de Madrid con los puntos ex
tremos que se indican más adelante, 
i s tableo i en do servicios quo podrán | 
ser modificados en todo momento por 
la Autoridad municipal, si la práotica 
demostrara su improcedencia. 

8. " 8erá también condición do pre
ferencia, en igualdad de condioiones, ! 
el establecimiento de tarifas más re
ducidas. 

9. * Como garant ía de cumplimien • 
to de lo que en las proposiones se 
ofrezca, las cas is concursantes deposi
tarán oon prioridad a la presentación 
del pliego de proposición la cantidad 
de 200.000 pesetas, sin cuyo requisito 
DO se t o m a r á n en consideración las 
ofertas. 

O Dioha fianza será devuelta a las ca
ses que co obtengan la concesión, una 
vez terminado el cononrso, y lo será 
retenida a la quo resulte favorecida, ( 
la oual tendrá obligación de aumentar 
dicha fianza hasta 250.000 pesetas, 
que serán las que constituyan la fian
za definitiva. 

E l aumento en cuestión deberá efec
tuarse dentro de los quinoe días si
guientes a la adjudicación del servi
oio, y antes de la firma de la es t r iara . 

1 0 . Este concurso se ananciará en 
todos los periódioos de mayor circu
lación de eata Corte, siendo de ouenta 
del adjudicatario el abono de los gas
tos que esto proporcione. 

C o n d i c i o n e s técnicas 
Vehicvloe. 

Los vehículos: t endrán asientes i n 

teriores y dos puertas para mayor fa
cilidad en el ascenso y desoonso de los 
viajeros. 

Una vez aoordada l a concesión, el 
adjudioatario podrá solicitar del exce
lentísimo Ayuntamiento el estableci
miento do Imperiales, en los coches 
correspondientes a algunas l íneas , lo 
que será concedido si a juicio del ex
celentísimo Ayuntamiento no existe 
peligro para ello, previo informe de 

. los técnicos municipales y pruebas de 
| estabilidad de los coohes y siempre y 
! ouando se rebajen las tarifas corres-
: pondientes a diohas lineas en una pro

porción que a juioio del Ayuntamien
to sea aceptable. 

Las ventanillas serán rasgadas a fin 
de que al bajar los cristales en verano, 
resulten los coches diáfanos. Deberán 
estar provistas de cortinillas. 

Su capacidad mínima será tal, que 
puedan ir cómodamente treinta viaje
ros, contando los setenta y dos de pie. 

Su potencia será, oomo mínimo, la 
sufioiente para que el coche pueda su
bir completamente cargado, rampas 
oomo la del Paseo de San Vicente, a 
una velocidad de 12 kilómetros por 
hora. 

E n la parte superior estarán pro
vistos de un foco indicador de lineas y 
dos faros potentes que i luminarán e\ 
camino a recorrer. 

Poseerán una espléndida ilumina
ción interior y llevarán una booina 
especial de sonido ceraoterístieb. 

Llevarán dos frenos, uno de mano y 
otro de pie, de sufioiente potencia pa
ra obtener nna parada rápida con el 
ooche oargado y en pendiente, manio
brando cada uno de ellos separada
mente. 

L a anchura total de los coches so 
podrá exceder de dos metros cus renta 
centímetros, contados entre las per
pendiculares de los elementos más sa
lientes, y el peso del autobús cargado 
no deberá exceder de ocho toneladas. 

Losvehíonlos deberán ser de marcha 
silenciosa y de condioiones tales, qne 
tsnto las paradas oomo las arran
cadas se hagan en la mayor suavidad 
posible. 

E l tipo de ooches será único, para 
que el públioo no sufra vacilaciones 
en la subida y bajada, por la distinta 
configuración de estribos, puertas, 
e tcétera . 

Los concursantes deberán tener en 
ouenta qne los coches qne presenten 
para la realización de las pruebas, de
ben ser precisamente del mismo tipo 
e idénticos en un todo a los coches 
que piensen emplear en el servicio de 
las l íneas. Estos coches que se pre
senten a las pruebas servirán de mo
delo para el reconocimiento de los 
demás ooches antes de autorizarles a 
prestar servicio. 

Servicios: 
Se efectuará permanente, si bien 

muy reducido durante la madrugada 
s partir de las dos. L a intensidad de 
este servicio de madrugada no será 
igual en todas las lineas, sino que, se
gún su importancia, tendrán más o ' 

menos cochea en circulación, pud i én 
dose suprimir algunas líneas, previa 
autorización de la Alcaldía Presiden
cia, si la práot ica demostrase su in 
util idad. 

Además de los servioios normales 
en las lineas fijas, podrán establecer-
so ctros especiales de indise«fc»ble u t i 
lidad para los veoinos de Madrid, que 
deberán indicarse por los concursan
tes y que serán tenidos muy en ouen 
ts para la adjudicación, oonsiderando 
laa ventajas que' su establecimiento 
puoda producir al vecindario. 

Itinerarios: 
Quedan en completa libertad los 

concurrentes de fijar los itinerarios 
que estimen más oonvenientos a sus 
intereses y a los del pueblo de Madrid, 
siempre que tengan en cuenta las si
guientes prescripciones: 

a) E n la Puerta del Sol no se esta
blecerá durante el día, y horas de gran 
t ráns i to por la noohe, paradas finales 
de trayecto, consintiéndose únieamen-
to el paro de algunas líneas oon para
das lo más breves posibles. 

Las líneas que pasen por la Puerta 
del Sol serán las indispensables que 
no puedan establecerse por calles cor-

I canas. 
b) Las cabezas de las líneas en el 

I oentro do Madrid, se establecerán en 
sitios próximos a la Puerta del So l , oo
mo en la oalle de Sevil la , plazas de 
Pontejos y Celeuque, oalle de T e t u á n 
plazas del Ange l e Isabel II , etc. 

c) Serán admitidos todos los i t ine
rarios que tiendan a desoougostionar 
el oentro de la poblaoión y algunas 
lineas do tranvías quo resulten insu
ficiente y dejen sin transportar mu
chas personas. 

d) Serán preferidos los itinerarios 
que reúnan las condiciones anterio
res, y además tiendan a servir núoleos 
de poblaoión moderna que carecen ao-

, analmente de servioios de t ranv ías . 
e) No podrán ser aceptados n ingún 

itinerario sin que el interasado expon
ga las rasónos de su adopoióny las con
diciones en que piensan establecerlo. 

/) Será oondioión indispensable 
que los concurrentes se obliguen a 
unir el centro de Madrid, oon los pun
tos siguientes, por medio de lineas re
gulares: 

Puente¡de Vallecas, mataderos, es
taciones, Puerta del Angel , glorieta 
de Embajadores, glorieta de Quevedo-
Prosperidad, Ventas del Espír i tu San
to, Te tuán de las Vietorias, y otras. 

g) Además deberán establecer co
municaciones entre estos puntos, de
jando en amplia libertad a los concu
rrentes, para que propongan las que 
crean más convenientes*. Todos los 
itinerarios serán previamente estudia
dos por los técnicos municipales, los 
que podrán propoponer, oyendo al i n 
teresado las modificaciones que orean 
convenientes. 

I) S i la práctica demostrase la in
utilidad de alguuos itinerarios, podrán 
ser éstos modificados y hasta supri
midos, previa solicitud al Ayunta
miento que comprobase la certeza de 

las razones que para el lo se aduzcan. 
0 Los ooches saldrán de laa cabe

zas de líneas con una freouencia qo* 
no será . superior a quinoe mintoe 
ni inferior a tres, según las horas. 
Una vea el horario establecido, podrá 
también ser modificado en las condi
ciones del párraío anterior, si práovi* 
sámente i.o diere resultado. 

j) S i después de establecido el ser 
vioio, el adjudicatario quisiera esta
blecer nuevas líneas o servioios esp» 
oíales, lo solioitarA del Ayuntamionta 
y será preferido en igualdad de oir-
eustancias, a todo otro que las pro
pusiere. 

Jarifas. 
No podrán exoeder las ordinarias 

de 0*30 pesetas por el total recorrido 
de oada línea, teniendo los concurren
tes la faoultad de fijar las que consi
deren mas oonvenientos para sus inte* 
retes; pero la adjudioaoión ha de ha-
oeise, una vez reunidas por los vehícu
los, las oondioiones estipuladas gene
rales de buen funoionamiento y sol
vencia de la Empresa concursante, se
gún los servioios e itinerarios pro
puestos en la mayor ventaja para el 
públioo, desde el punto de vista de 
la baratura del transporte, como ya 
se ha dicho anteriormente. 

De seis a ocho de la mafiana en ve
rano y de siete a nueve en invierno, 
la tarifa de reducirá a la mitad. 

B a s e s a d i c i o n a l e s 
1. a E l Ayuntamiento queda en li

bertad de declarar desierto e) concur
so si por cualquier circunstancia, aun
que no estuviera especialmente pre
vista en ol pliego de condiciones, en
tendieran que no son convenientes pa
ra los intereses generales de la pobla
oión las proposioionese presentadas. 

2 . a E l ooncursante se obligará a 
establecer nuevas líneas ouando d 
Ayuntamiento acometa la obra de ur
banizar sectores de la población coa 
objeto de abaratar la vivienda. 

3. a E l oonourrente a quien se ad
judique el servicio no podrá asociara 
ni hacer ninguna combinación finan
ciera, n i de servicios, sin autorización 
previa del Ayuntamiento, con la 
Compafiía de Tranvías , la del Metro 
politano, ni ninguna otra que explota 
servioios de tracción de viajeros 
el interior de Madrid. 

4. a Los concursantes expresarán 
en su propuesta los elementes incluí-
tr íales y financiera oon que cuentea 
para la ejecución del convenio. 

5. a E l Ayuntamiento se resérvala 
faoultad de rescatar la concesión, me
diante el abono de una indemnización 
que se ajustará a las Bases que pro
pongan los concursantes al acudir u 
concurso y oon las qne el Ayunta
miento mostrará su conformidad, eos 
el hecho de la adjudicaoión. 

6 . a Los concursantes se expr** 
rán en número mínimo da coches q* 
empleará para el servicio en cada •» 
nerario. Una vea puesto en march» 
servicio podrá, dentro del plazo datos 
seis primeros meses, modificarse la &]* 
t r ibución de coches, teniendo en cae" 
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ta el número de viajeros que utilice 
cada linee. 

£1 concursante a quien be adjudique 
r l servicio deberá aumentar en oada 
lírea el número de cochee que exija 
el crecimiento del movimiento de vía, 
jcrcs, psra lo cual, al inicial so la ox. 
piotaoúto, se determinará pur la per
sona o entidad que preste el servicio, 
y los teóricos municipales, el número 
total de viajeros que cada coche pue
de oonduoir durante el aflo. 

C O N D I C I O N E S 
K C O N O M I C O - A D H T N I S T B A T I V A S 

1. * E l plazo del ooncurso se abre 
por término de un mes que empezará 
a correr y oontarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en la 
(faceta de Madrid. 

2. a Las proposiciones extendidas 
en papel de la clase 8.*, en pliegos oe-
rrados y Inorados y acompañadas del 
resguardo que sevedite haber consig 
nado en la Caja general do Depósitos 
o en la Tesorería municipal la canti
dad do doscientas mil pesetas, en con
cepto dti depósito provisional, así co
mo do cuantos documentos estimen 
neoesarios, los concursantes so presen
tarán durante los días hábiles que 
comprenden el plazo del ooncurso, de 
dies do la mañana a dos de la tarde, 
en el Registro general de la Secreta
ría dol Excrao. Ayuntamiento. 

3. " Los pliegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
dias y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas do la Secre
taría. 

4. a E l rematante del concurso cons
tituirá en la Caja general de Depósi
tos, en concepto de fianza definitiva, 
la cantidad de doscientas oinouenta 
mil pesetas, podiendo hacerlo en me
tálico o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el art. 12 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1906, 
computándose éstos en la forma que 
se establece en el art.13 de la misma 
Instrucción. 

6. a E l hecho de presentar u n a 
proposición a esto conourso, constitu
ye al lioitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuero defini
tivamente adjudicado. 

tí.a E l Adjudicatario no podrá pe
dir aumento o disminución del precie 
en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa qne alegue, por 
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

7. a E l Adjudicatario, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
eate concurso, renunoia el fuero de su 
Jaez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

8. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que origine 
•1 concurso, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
dierics oficiales do Madrid, y prensa 
°e gr»n circulación, presentando si 
•kcto el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el menciona
do importe. 

9.* Terminado el plazo del concur
so se prooederá por la Comisión espe
cial designada al efeoto a examinar las 
proposiciones que se hayan presenta
do, reservándose el proponer al exce
lentísimo Ayuntamiento la que estime 
más ventojosa, o desooharlas todas, 
sin derecho a rcolamaoióu alguna por 
parte del concursante. 

Madrid, 18 do enoro de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
L o que so anuncia ni público para 

su conocimiento. 
Madrid , 10 de marzo de 1922. 

E l Seoretario, 
F . Ruano. 

(E.—189) 

V A L L E C A S 

Con arreglo a la Instrucción de 24 
de enero de 1905, el Ayuntamiento de ¡ 
esta v i l l a ha aoordado celebrar públi
ca subasta para el arriendo de los ar
bitrios munioipales correspondientes 
al aflo 1922-23, en la forma que sigue: 

Peteta i 

ln t roducción de despojos 
de rest-s on este término, en. 500 

Sobre servicio de cochos 
fúnebres, en 3.000 

Sobre, bailes y espeotáou-
los públioos, en 3.000 

Sobro lioenoias de apertura 
de establos de vacas, e n . . . . 8.000 

Por uso voluntario de pe
sas y medidas, en 5.500 

Sobre puestos públicos y 
ventas en ambulaoia, e n . . . . 13.000 

Degüel lo de reses en los 
mataderos, en 40.000 

L a primera suban ta de los arbitrios 
de introducción de despojos, servicio 
de coches fúnebres, bailes y espec
táculos y de licencias do establos de 
vacas, tendrá lugar el día 26 del ac
tual, a las nueve, diez, once y doce 
horas, respectivamente, y si no hubie
re lioitador se celebrará la segunda el 
dia 5 de abri l próximo, a las mismas 
horas y bajo igual tipo y condioiones. 

Las de uso voluntario de pesas y 
medidas, puestos públicos y ventas en 
ambulancia y degüello do reses en los 
mataderos, tendrán lagar el día 20de 
abril próximo, a las diez, once y dooe 
horas, respectivamente. 

E n el caso de no haber postor se ce-
lebrs rá la segunda subasta de estos 
arbitrios el día treinta dol mismo mes 
a idénticas horas, la de puestos públi
oos y ventas en ambulancia, bajo el 
mismo tipo y oondiciones y las de po
sas y medidas y degüello de reses con 
la rebaja del 10 por ICO del tipo do 
licitación. 

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado con sujeción al modelo que 
después se expresa, debiendo acompa- : 
fiarse el resguardo que aoredite haber 
consignado la fianza provisional del 5 • 
por ICO del tipo señalado a cada su- | 
basta y la cédula personal del Imita
dor. 

E ! plazo en que podrán presentarse 
los pliegos de proposición para optar ' 
a la subasta del arbitrio de degüello . 
de reses se oontsrá desde el día s i 
guiente al en que se publiqae el anua- , 

oio en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinoia, hasta el anterior al en que ha
ya ¿e celebrarse la licitación, de las 
diez a treoe horas, en la Seoretaría 
del Ayuntamiento, acompañando por 
sepirsdo el resguardo que aoredite la 
constitución del depósito provisional 
provenido para tomar parte en la su-
bssta. 

Los pliegos de oondiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría dol 
Ayuntamiento a disposición del que 
quiera examinarlos. 

Modelo de proposición'. 

D . , veoino do..., enterado del pliego 
de condioiones que acepta, ofreoe... 
pesetas (la cantidad en letra), por e 
arriendo del arbitrio munioipipal de..j 
para el afio 1922 23. 

(Fecha y firma del proponento). 
Valleoas, 7 de marzo de 1922. 

E l Alcalde, 
Rogelio Folgueras. 

( E . - 1 8 8 ) 

B A R A J A S 
E l siguiente día al en que se cum

plan diez desde la publioación dol 
presento en el B O L E T Í N O F I C I A L , SO ce
lebrarán en esta Casa Consistorial 
las siguientes subastas oon sujeoión 
al pliego do condiciones que se halla 
de manifiesto on la Secretaria dol 
Ayuntamiento: 

L a del arbitrio de pesas y medidas 
y puestos públioos, a la hora do las 
diez y bajo el tipo de 4. 000 pesetas. 

L a del arbitrio de dereohos do do-
güello de reses en el matadero, a la 
hora de las onoe y bajo el tipo de 
1. 600 pesotas. 

L a del arbitrio sobre el consumo 
local de bebidas y sobre alcoholes, a 
la hora de las dr»ce y bajo el tipo do 
5. 600 pesetas, y 

L a del arbitrio sobre el oonsnmo 
local de carnes frescas y snladcs, a la 
hora de las treoe y bajo el tipo de 
2. 500 pesetas. 

S i alguna de ellas quedase desierta, 
se celebrará otra diez días después 
con la rebaja del 15 por 100 del tipe ! 
seflalado. 

Barajas, 2 de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

Gumersindo Llórente . 
(E.—137) 

C A N I L L A S 

D. Patricio Aguado Soriano, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de es
ta v i l l a de ^anillas (Madrid), 
Hago Haber: Que en este Ayunta

miento se instruye expediento a ins
i r i ó l a de D . Angel üavero y Urzáiz, 
Marqués do Portugalete. solicitando 
se le autorice la variación de un trozo 
¿el camino de la Cuerda, que seocio -
na sus terrenos situados en el sitio t i 
tulado Mampal villo, entre las calles de 
Josefa Valcároel y de Juan Pérez Zú-
fiiga, poniendo a disposición de este 
Ayuntamiento dos calles reotas y ur
banizadas do 15 metros de anchura 
para que por ellas se evsoue el t r án 
sito con rola ti v i comodidad, siempre 
superior a la de que hoy dispone di
oho camino o trozo, noi mal izando de 

de esta forma el trazado do manzanas 
en sus terrenos referidos. 

Y para en el oaso de que oon expre
sada variación pudiera seguirse algún 
perjuicio, se hace públioo por medio 
del presente, para que, durante el pla
zo de quince días, puedan haoorso do-
cumentalmeutolasrsclamaoiouLa opor
tunas, on esta Sooretaría municipal, 
carretera de Aragón, 81, hotel, do dies 
a doce do la mafiana. 

Canillas, 7 do marzo de 1922. 
E l Aloaldo, 

Patricio Aguado. 
( 0 . -47 ) 

E L A L A M O 
La subasta de los arbitrios do pos.is 

y medidos y pnostos públioos do esta 
v i l l a para el ano económico do 1922 
a 1923, tendrán lugar on la Casa Con
sistorial de la misma el día 12 del 
aotual, bajo el tipo y condioiones oue 
se hallan de manifiesto en la Seoreta
ría de osto Ayuntamiento. 

Si en la primora subasta no hubiera 
lioitadores, so celebrará la segunda y 
últ ima a los dies días, en ol mismo 
que la primera. 

E l Alamo, 1." do marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

Saturnino Sánchez. 
( 8 . - 1 0 6 ) 

C H A P I N E R I A 
L a subasta dol arbitrio de pesas y 

medidas do uno obligatorio para el 
año 1922 23, tendrá lugar on estas 
Casas Consistoriales el día 10 del ao
tual, a las diez, do la maflans, bajo el 
tipo y condiciones dol pliego que obra 
en la Secrotar/a do esto Ayuntamion-
to, celebrándose una segunda diez 
dias después, caso do no habor postor 
en la primera. 

Chapinoría, 1.° de marzo do 1922. 
E l Alcalde, 

Rufino Zamorano. 
(Núm. 877) 

F R E S N E D I L L A 8 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y Junta, el día 19 del mes aotual, e 
las dooe de la mafiana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta -le 
pesas y medidas y ambulanoia de uso 
obligstorio de esta V i l l a y su t é r m i 
no, para el ejercicio económico de 
1922 28, sirviendo de tipo el de 500 
pesetas y oon sujeción si pliego de 
condiciones, el cual so halla de mani
fiesto en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Fresnedillas, 1.° de marzo de 1922. 
E l Alcalde, 

Petronilo Rodríguez. 
E l Seoretario, 

Firmado. 
(Núm. 878) 

V E N T U R A D A 

E l padrón, oopia y listas de edifioios 
y solares, formados por este Ayunta
miento para que obren sus efectos 
tributarios en el próximo afio econó
mico de 1922 a 1923, están do mani
fiesto en la Sooretaría de le Cor pora 



ción, por espacio de ocho días, para oir 
reclamaciones, veraando éstas única
mente sobre errores aritméticos o de 
copia. 

Venturada, 20 de febrero de 1922. 
Kl Aloalde, 

Ffiorentino Izquierdo. 
(Núm. 711) 

R O B L E D O D E C H A V E L A 

Por renunoia del que la venía des
empeñando se anuncia, por espacio 
de treinta días , la vacante de farma
céutico titular de esta v i l l a , dotada 
oon el sueldo anual de 359'60 pesetas 
por reaidenoia y prestación de servi
cios sanitarios. 

L a lista de beneficencia consta de 
72 familias pobres, a las cuales ol far 
macéutioo facilitará medicamentos 
con arreglo a la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 do septiembre de 
1906. 

Los aspirantes, quo deberán ser l i 
cenciados o Doctores en la Facultad, 
presentarán sus instancias en la Se. 
cretar ía del Ayuntamiento, dir igién
dose al Aloade Presidente del mismo. 

Robledo de Chavola, a 27 de febrero 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Firmado 

(Núm. 87S) 
N A V A S D E L R E Y 

Formado el padrón de edificios y 
solares y listas ccbratorias para el 
ejercicio de 1922*1923, queda expues
to al públioo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
días , para oir reclamaciones que ver
sen sobre errores aritméticos o de oo-
pia. 

Navas del Rey, 20 de febrero de 
1922. 

E l Aloalde, 
J o s é M . Domínguez 

(Núm. 712) 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
E l padrón de la riqueza rústica de 

este término municipal se halla ex
puesto al público, por término de 
ocho días, a los efeotos de oir recla
maciones que versen solamente acer
ca de errores aritmétioos o de copia. 

Villarejo de Sálvanos, 7 de febrero 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Mariano Domingo. 

(Num. 714) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L A 

M U D A Y G L A S E S P A S I Y A S 

Hegociado de recibo. 
A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío la faotu 
ra de Ultramar de turno preferente 
n ú m . 92 de Pontevedra, hecha por 
Jofcé González Estévez. se anuncia al 
público por medio del presente y té r 
mino de treinta días , para que la per
sona en cuyo poder se halle la presente 
an las oficinas de esta Dirección gene 
ral , dentro del indicado plaao; trans
currido el eual. sin haberlo efectuado, 

será declarado nulo y sin n ingún va
lor ni efeoto el indicado documento 
oonforme dispone la Real orden de 17 
de abril de 1913. 

Madrid, 23 de febrero de 1922. 
E l Director general, 

Moisés Agui r re . 
(Núm. 760). 

I 

Parque de Intendencia de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

E l día 5 dol mes de abril próxi
mo, a las onoe y treinta horas, se cele
brará concurso < n este Parque para la 
adquisición de los siguientes artículos 
necesarios para su servicio: 

Cebada. 
Aven«. 
Habas. 
Lefia para hornos. 
Poja para pienso. 
Sal . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Lefia gruesa. 
Esparto. 
Jabón . 
Petróleo, 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 
E l acto tendrá lugar en el despacho 

del Sr. Uirector del Parque, bajo su 
presidencia y ante el Tribunal regla
mentario 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como la^ 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan do comprar, es tarán do mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde la publi
cación de este anuncio, hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las oantidades que de cada artíoulo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puerta del 
Establecimiento, cuatro días antes de 
la celebración del actfi. 

Los que deseen tomar parte en la l i 
citación, deberán concurrir personal
mente al acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán oon 
claridad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por uni
dad métrica, entregado aquél en los 
almacenes de este Parque. 

A su proposición deberá aoompafiar 
cada licitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también 1"8 do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parque, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de su oferta, 
como garantía provisional reglamenta
ria, a que se refieren, respectivamente, 
las oondioiones 4.* del pliego de las 
técnico-económicas y 5.* y 13. a de las 
legales o de derecho. 

E n el caso i e que dos o más propo
siciones iguales dejen eu suspenso la 
adjudicación, so verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y si transcurrido 
dicho plazo subsistiese el empate, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 

proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

L a garant ía provisional, en el oaso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como definitiva 
al 10 por 100 de su proposición, para 
responder de la entrega de los ar
tículos contratados, dentro del plazo 
prevenido en la condición 10. a del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
la celebraoión del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto on el termino 
sefialado en el pliego do eondieiones 
legales, se anulará ol rrmato a costa 
del proponente con las responsabilida
des y resarcimientos al Estado prove
nidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado do la cele
bración de este concurso se formalizará 
por medio de escritura pública con 
arreglo al art ículo *>3 de la ley de. 
Contabilidad de ia Hacienda pública 
do 1.° de julio de 1911 (C. L . núme
ro 128). 

Este concurso so verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones, quo se han redactado con 
arreglo a la expresada ley y Regla
mento do Contratación administrativa 
dol Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden Circular do 6 de agosto 
de 1909 (C. L . n ú m . 157). 

Alcalá de Henares, 8 de marzo 
de 1922. 

E l Presidente del Tribunal , 
Bernardo Juan Burr ie l . 

Modelo de proposición: 
Don F . do T y T., domiciliado 

en y con residencia en , pro
vincia de , calle do , núme
ro , enterado del anuncio de con
curso publicado en ol B O L E T Í N O F I C I A L 
do la provincia d e . . . , fecha de 
de , p a n la adquisición de los 
artículos que para sus servicios nece
sita el Parque de Intendencia de Alca
lá de Henares, así como de los pliegos 
de condiciones a que en aquél so alude, 
83 comprometo y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y a su más 

i exacto cumplimiento, a entregar en 
los almacenes del Parque de Alcalá 
de Henares, la cantidad de (tantas) 
unidades de tal artículo al precio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras ele los artículos quo ofrece, 
su cédula personal corriente do 
clase, expedida en (o pasaporte 
de extranjer ía en su caso, y el poder 
notarial, también en su caso), asi como 

1 el úl t imo recibo do la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan
tía provisional. 

Los artículos que ofrece proceden 
do (en tal plaza). 

do de 
(Firma y rúbrica del proponente). 
(Núm. 874) (E.—140) 

Basco Hipotecaria de Zzpíz -

E l Banco Hipotecario de Espafia 
oonvoca. a Junta general ordinaria, 
con f uj >o¡ón al art ículo sesenta de los 
Estatutos, para el s ába lo seis de ma 
yo próximo, a las tres de la tarde, en 
su domicilio social, paseo de Recole
tos, número doce, para la aprob ción 
de las cuentas y balance general del 
ejeroicio de mi l novecientos veinti
uno y resolver las cuestiones que se 
deriven de la Memoria y proposicio
nes del Gobernador. 

Los sefiore8 Acción 'stas que posean 
cincuenta o más acciones y deseen 
asistir y tomar parte en la Junta g e . 
neral, para poder ejerceroitar este de-
reoho, deberán depositarlas antes del 
seis de abril próximo. 

E n Madrid , eu las Cajas dol Est*. 
bleoimiento. 

E n París, en las del Banco de París 
y de los Países Bajos. 

E n provineias, en las Sucursales 
del Banco de Espafia. 

Serán admitidos también oon el 
mismo fin, en las Cajas expresadas, los 
resguardos de laa acciones que loe 
señores Accionistas tengan deposita
das en otros Bancos o Sociedades. 

Se facilitará a los señores Acoionis» 
ta?, además del recibo de depósito de 
las acoiones o resguardos, una tarjeta 
personal deasistenoia. 

Los Accionistas, provistos de pode
res, o bien loa apoderados, sean o no 
Acoionistas, de quienes trata el artícu
lo sesenta y uno de los Estatutos, de
berán, conforme al mismo, justificar 
su derecho ocho días antes do verifi
carse la Junta, sin cuyo requisito no 
se admit i ré su representación en la 
misma, y cuidarán de recoger el do
cumento que acredite haberlo cum
plido. 

Según el art ículo cincuenta y nue
ve do los Estatutos, nadie podrá teoer 
por sí o delegar más da quince votoi, 
sea oual fu re el número de acciones 
que posea. 

Madrid, trece de marzo de mil no* 
vecientos veintidós.— E l Secretario, 
Eduardo Loclere y Móni^z . 

(A - 199) 

i 

BANCO DE_ESPAlÍA 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 931.017, de peseUl 
nominales 7.500, en 6 por lOOamorti 
zable, emisión 1917, expedido por este 
establecimiento en 28 de mayo dt 
1921, a favor de D . Antonio Abertu
ras Valenciano, se anuncia al públioo 
por tercera vez para que, el que se 
crea con derecho a reclamar, lo verifi-
fique dentro del plazo de dos mesas i 
contar desde el día 15 de febrero, fechi 
de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Oaeet» 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, según determina el art. 6> 
del Reglamento vigente de este Ban
co; advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente cupli 
cado de dicho resguardo, anulando d 
primitivo y quedando el Banoo exents 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 10 de marzo de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona. 
(A.-198) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 


